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Presente ~ 

Me rcflero al oficio número S12.UGEEH .059BIS/lS de fecha 12 de febrero de 2 lS por el que 
solicita cmitlr opinión sobre el porcentaje núnimo de contenido nacional :\ establecer e cada contrato 
para I.ts Áreas Contr:¡c[U:u~ a ücitar en la segunda convoca[oria de la Ronda Uno 

Respecto a la propuesta de f~:u- una meta de contenido nacional de al menos 35% pan\ el año 2025, 
ésta es coincidente a la señalada al primer párrafo dd anículo 46 de la Ley de Hidrocarburos, lo 
~nterior con la finalidad de que dicha meta st!a incluida en las bases del procedimiento de licitación 
lJara dar cumplimiento al parrafo CWU"W cid artículo 46 -anles refcrido. 

Con relJ.ción su propuesta de fijar un porcentaje mínimo de contenido nacional de 13% para ti 
Palodo de Evalu::J.cicSn (hasta 2 años) y un porcentaje minimo ~Ie se inercrncm:tni anualmente:l t:.u.~t 
l:onsrante a partir de 25% en el primer año del Períodu dI:! Desarrollo hast~ que en el año 2025 
constituya cuando menos el 35%. Con base en el Artículo 46 de la Ley de hidrocarburo~ y 36 fracción 
[V de su Reglamc:1to, me perraito formular la siguiente opinión. 

En un ejercicio conjunro de e::sta Secreta.ría con Perróleos Mexicanos, en el que se aplicó la 
Metodología para la Medición del Contenido NaCIOnal en Asignaciones y Conrratos para la 
Exploración y ExrrJcción de Hidrocarburos, así como para los permJsos en la lndustria de:: 
Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembrel de 2014 (la 
Metodologia), se obtuvo para el caso de las actividades de extrolcción en aguas someras un resultado 
de 21.9%. 

Lo amerior denva en que:: en 2015. CXlstcn condiciones de mel'cado entre los proveedores de 1:1 
IOdusrria, piJIa alcanzar un porcentaje cercano al 25% de contenido n::tdenal. E!.t:í siruaci6n ser.i ma.s 
eVIdente en 2017 o 2018) año en que iniciarán las actividades de extracción de estos connatos, cUil..ndo 
la política de fomento y de inversión en la industria estén dando fruros . 

Por lo que corresponde al porcentaje de conte::nido m\CJona.l durante d periodo de evalu:1aón, derivado 
de b información de las actividades de exploración en aguas someras duranre 2014 de Pettóleos 
l\1l!Xicanes, esta Secretaría propom:. en fib.r un porcenraje minirr.~ d..:. co~)[enido n'1.c~onal de 17% para 
d Pt:nodo de E.valudción (h:lsta 2 ::1I10S), y respcew del porcenuJc m1rumo del Penodo e Desarrollo 
~e incremente anu.umcnrc a ras;.! consrante a partir de 25% en el primer año hasta que el1 daño 202::; 
con!'tituy'.l ('u ando mello!' el 1t:;'% 
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Por otr.l parte respecto a su solicirud de opinión relativa a la pn:fcrcnci~ de la adquisición de bienes 
nacionales y la contr.ttaci6n de servicios de origen nacional , prevista en el artículo 128 de la Ley d e: 
Hidroca.l"bl,ll:O:i~ SI,; H::cornh:nda incluir en el contrato referido una clausula relativa a este tema con el 
siguiente texto. 

"Prefercnci!a de adquisiciones de bienes y contratación de servicios de origen nacional. El Contratista 
deberá darprcfercDaa a 13 contratación de selvicios de origen nacionill, incluyendo la capacitación y 
conrrataciQn, a nivel técnico y directivo, de personas de nacionalidad mexicana, así como a la 
adqwsición de bienes de origen nacional, L"\lando dichos conceptos se-an ofrecidus en el mercado bal' 
las rnismaslcireunscnndas, incluyendo Igualdad de precios, calidad y entrega oportuna.' 

Lo anterior con fundamento en los artículo~ 46 y Décimo Octavo transitorio de la Lcy_ ~I: 
Hidrocarburos, as! como 36 fracción lV dd Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, 6 fracción Xlll, 
16 Bis fracciones 1, VIl, 48 Bis fracción lIT todos del Reglamento Interior de la Secrecarí. de 
Eeonorrúa I y artículo Primero fracción lIT inciso el y Tercero Bis del Acuerdo que adscribe 
orgánicam~nre a las Unidades Adrnlnistrativas de la Secretaría de EconomÍ:l. 
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Sin utro parLicular le envío un cordial saludo. 

El Subsecretario 

Lic. Rogelio Garza Garza #5 

c.r.p. Dr'ff. MllrlJ' de L Oltrod MI/gm P"JIJd'H, Slll)lerr~/nri{l de HidrocnrlmnJs. &crultr(n de F.nugÚl. Pm,l JI, 

CO,,!¡rIIlH~II I(J . 


